
RESOLUCIÓN NÚMERO 032 DE 2024

(febrero 14)

por la cual se ordena el inicio del examen de extinción de los derechos antidumping 
impuestos a las importaciones de tubos de acero de los tipos utilizados en oleoductos 

7304.19.00.00 y 7306.19.00.00, originarios de la República Popular China.

La Directora de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial de 

CONSIDERANDO:

se cumplan las siguientes condiciones: en primer lugar, que se inicie el examen antes de 

evaluarse que la solicitud sea presentada oportunamente por quien tiene la legitimidad para 

en el 

Que tanto los análisis adelantados por la Autoridad Investigadora, como los documentos 

importaciones de tubos de acero de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos de 

1. ANTECEDENTES

1.1 Investigación inicial

1.1.1 Apertura

Diario 

1.1.2 Determinación preliminar

 

antidumping provisionales a las importaciones de tubos de acero sin soldadura o soldados 

1.1.3 Prórroga de derechos provisionales

1.2 PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXAMEN DE EXTINCIÓN

a las importaciones de tubos de acero sin soldadura o soldados de los tipos utilizados 

siguientes peticiones:
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1. En aplicación de las disposiciones del Decreto número 1794 de 2020, disponga 
la apertura de un examen de renovación de los Derechos Antidumping impuestos mediante 
la Resolución número 029 del 16 de febrero de 2021 a las importaciones de tubos de acero 

por las Subpartidas Arancelarias 7304.19.00.00 y 7306.19.00.00, originarias de la 
República Popular de China.

mediante la Resolución número 029 del 16 de febrero de 2021, y se establezcan por un 
período de cinco (5) años, de la siguiente manera:

- Un precio base a las importaciones originarias de China de tubería de línea sin 
costura equivalente al valor normal encontrado de US$ 2.339 FOB/Ton aplicable para la 
subpartida arancelaria 7304.19.00.00.

- Un precio base a las importaciones originarias de China de tubería de línea con 
costura equivalente al valor normal encontrado de US$ 1.711 FOB/Ton aplicable para la 
subpartida arancelaria 7306.19.00.00.

3. Los requisitos de hecho y de derecho requeridos por el Decreto 1794 de 2020 se 
encuentran descritos en el documento anexo.

4. Así mismo, mediante la presente comunicación presento a la Autoridad nuestro 

 (…)”.

1

1.2.1 ARGUMENTOS RESPECTO DEL PETICIONARIO LA RAMA DE 
PRODUCCIÓN NACIONAL, LA REPRESENTATIVIDAD Y EL PRODUCTO 
OBJETO DE LA SOLICITUD

• Del peticionario, la rama de producción nacional y la representatividad

examen quinquenal

• Del producto objeto de solicitud

1 

, determinen 

• Similaridad

1.3 ARGUMENTOS SOBRE LA NECESIDAD DE MANTENER EL 
DERECHO ANTIDUMPING IMPUESTO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 029 
DEL 16 DE FEBRERO DE 2021

La medida no ha generado la efectividad esperada de manera estructural y sostenible 
en el tiempo. Sí bien, la entrada en vigencia de la medía se dio en momentos de alta 

de industrial local luego del parón por pandemia, elevados costos de materia prima para 
la producción local, escasez de producto ante una demanda incremental, motivo de la 
recuperación de todos los mercados); una vez superado el cúmulo de factores externos 

persistencia de China en su práctica de dumping ha generado que la recuperación parcial 
de mercado lograda por la rama de producción nacional, se esté perdiendo rápidamente, 
para volver al escenario previo a la aplicación de la medida.

Es evidente que una posible eliminación del derecho antidumping conllevaría a una 
reiteración del daño sobre la industria nacional

Es importante resaltar, que en los últimos 3 años los derechos antidumping impuestos 
a las importaciones originarias de China le han permitido al peticionario recuperar una 
cuota del mercado, de manera coyuntural, porque la reacción de la oferta China ha sido la 
de mantener niveles elevados de dumping que han conducido nuevamente a un escenario 
de pérdida de participación y deterioro del negocio para la producción nacional”.

solicitud, las principales inversiones ejecutadas en otras ramas, diferentes a la investigada, 

eliminarse la medida de defensa comercial o de no ajustarse para que sea efectiva, estos 

1.3.1 Comportamiento de las importaciones durante la vigencia de la medida
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• Evolución del volumen de las importaciones de tubería de línea

• Evolución del precio de las importaciones de tubería de línea

No obstante, este crecimiento registrado en los precios internacionales del acero, 

los demás proveedores internacionales, alcanzando incluso para el segundo semestre de 

• Proyecciones de los volúmenes de las importaciones de tubos de acero sin 
soldadura o soldados de los tipos utilizados en oleoductos y gasoductos

partieron del cálculo estimado del Consumo Nacional Aparente (CNA), teniendo en cuenta 
el volumen que probablemente será demandado por las empresas consumidoras de estos 

• Proyecciones de los precios de las importaciones de tubos de acero sin 
soldadura o soldados de los tipos utilizados en oleoductos y gasoductos objeto de la 
investigación
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En primer lugar, para calcular el precio, en el escenario de eliminarse la medida para 

internacionales, deberán ajustar sus precios a la baja, teniendo como referencia los precios 

1.4 Metodología de las proyecciones tubos con y sin soldadura

• Consumo Nacional Aparente Tubos con y sin soldadura

La peticionaria para efecto de calcular el Consumo Nacional Aparente (CNA), 

En segundo lugar, obtienen el consumo nacional aparente para los periodos primer 

El siguiente paso es determinar el factor de demanda en toneladas por pozo del producto 

1.4.1 Escenario con medida

• Participación de las ventas del peticionario

estos clientes corresponde a un porcentaje del mercado total, basado en las ventas del 

• Participación de las importaciones de China

• Participación de las importaciones de los demás países

un porcentaje del mercado total, basado en las ventas del último semestre real primer 

 el volumen de ventas del resto 

En el escenario en el que se prorrogue la medida actual, esperan que el peticionario 

El productor nacional deberá ajustar sus precios a la baja, teniendo como referencia 

escenario sin medida, asumiendo que, a un nivel de precios de dumping, nuevamente 
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 los ingresos por ventas de otros productos es el 

al inventario inicial de cada semestre, la diferencia debe ser fabricada en ese periodo, si 

empresa, sobre el total ingreso, se asignará el gasto de venta, multiplicando este porcentaje 

semestralmente se llevan a pesos colombianos multiplicando por el tipo de cambio 

ingresos representan un porcentaje del total de las ventas, este porcentaje se mantiene 

 para determinar el impuesto de renta a pagar de cada semestre 

en alguno de los segmentos, no se calcula impuestos a pagar, es asumido por el segmento 

El cálculo para este concepto es el siguiente:

El cálculo para este concepto es el siguiente:

El cálculo para este concepto es el siguiente:

 el total del costo de productos vendidos resulta 

Número de empleos:

Capacidad instalada:

1.4.2 Escenario sin medida

• Participación de las ventas del peticionario
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porcentaje del mercado total, basado en las ventas del último semestre real primer semestre 

• Participación de las importaciones de la República Popular China

irrisoria), al tener inundado el mercado con precios no razonables, debajo de los costos de 

• Participación de las importaciones de los demás países

renovar la medida, utilizaron las siguientes premisas:

En el escenario en el que no se prorrogue la medida, esperan que el peticionario se 

El productor nacional deberá ajustar sus precios a la baja, teniendo como referencia los 

escenario sin medida antidumping al cual se deben sumar el arancel aplicado en Colombia 

 Los ingresos por ventas de Otros productos es 

al inventario inicial de cada semestre, la diferencia debe ser fabricada en ese periodo, si 

empresa, sobre el total ingreso, se asignará el gasto de venta, multiplicando este porcentaje 

ingresos representan un porcentaje del total de las ventas, este porcentaje se mantiene 

en alguno de los segmentos, no se calcula impuestos a pagar, es asumido por el segmento 

El cálculo para este concepto es el siguiente:

El cálculo para este concepto es el siguiente:
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El cálculo para este concepto es el siguiente:

 El total del costo de productos vendidos resulta 

Inventarios:

Número de empleos:

• Capacidad instalada:

 Según la peticionaria la utilidad bruta revela que, en el escenario de 

La pérdida en la utilidad bruta en el escenario sin medida se explica en un incremento 

promedio de competencia desleal

Se observa también que el incremento en costos estimados está jalonado por una 

crecimiento de los costos de ventas, en un escenario en el que el precio de venta de la rama 

 En cuanto al volumen de ventas, se observa que, en el 

En cuanto al volumen de ventas en el escenario con medida actual, se observa que, en 

Aun manteniendo la medida antidumping actual, la entrada masiva de importaciones 

En el escenario de prorrogar la medida antidumping en las mismas condiciones 
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2. PRUEBAS

2.1 OFRECIMIENTO A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE 
VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y VISITAS

3. EVALUACIÓN TÉCNICA DEL MÉRITO DE LA SOLICITUD PARA 
LA APERTURA DEL EXAMEN DE EXTINCIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA

ibídem, 

El juez apreciará los indicios en conjunto, teniendo en 
consideración su gravedad, concordancia y convergencia y su relación con las demás 
pruebas que obren en el proceso”.

De manera previa a realizar el análisis sobre el mérito de la apertura, resulta necesario 

Acción 
o señal que da a conocer lo oculto. Conjetura derivada de las circunstancias de un hecho. 
Sospecha que un hecho conocido permite sobre otro desconocido”. De igual manera, se 
trae la siguiente: “... cualquier cosa o circunstancia de la que se pueden extraer inferencia 

hecho relevante para la decisión”3.

3.1 REPRESENTATIVIDAD

De acuerdo con lo anterior, la Autoridad Investigadora encuentra que la solicitud 

.

3.2 SIMILARIDAD E IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO

inicial4

3.3 CONFIDENCIALIDAD

3.4 OTRAS COMUNICACIONES

Finalmente, en consecuencia, de lo expuesto en el párrafo anterior, a través de escrito 

4. LA CONTINUACIÓN O REPETICIÓN DEL DUMPING

4.4.1 Antecedentes

4.4.1.1 Investigación inicial

Diario 

las importaciones de tubos de acero sin soldadura o soldados de los tipos utilizados en 

4 
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4.4.1.2 La práctica del dumping en el presente examen de extinción

4.4.1.3 Determinación del dumping cuando el producto es originario de un 

4.4.1.4 Periodo de análisis para la evaluación del dumping

impuestos a las importaciones de tubos de acero sin soldadura o soldados de los tipos 

Recomendación relativa 
a los periodos de recopilación de datos para las investigaciones antidumping” emitida 
en mayo de 2000 por el Comité de Prácticas Antidumping (GIADP/6), según el cual “...
el periodo de recopilación de datos para las investigaciones de la existencia de dumping 
deberá ser normalmente de 12 meses, y en ningún caso de menos de 6 meses, y terminará 
en la fecha más cercana posible a la fecha de iniciación”.

4.4.1.5 Determinación del valor normal

El valor normal de los tubos de acero sin soldadura o soldados de los tipos utilizados 

el marco de otras solicitudes:

 para demostrar que 

4.5.1.5.1 Evaluación de la Autoridad Investigadora - Valor Normal

alcance, con base en el volumen en kilogramos convertido a toneladas métricas, de las 

mundo de tubos de acero sin soldadura o soldados de los tipos utilizados en oleoductos o 

• El valor normal de los tubos de acero sin soldadura de los tipos utilizados 

• El valor normal de los tubos de acero soldados de los tipos utilizados en oleoductos 

4.5.1.6 Precio de exportación

4.5.1.6.1 Evaluación de la Autoridad Investigadora - Precio de Exportación

4.5.1.7 Cálculo del margen de dumping

“(...) Esta comparación se hará en el mismo nivel comercial, normalmente el nivel 
“ex fábrica”, y sobre la base de ventas efectuadas en fechas Jo más próximas posible. Se 
tendrán debidamente en cuenta en cada caso, según sus circunstancias particulares, las 

las condiciones de venta, las de tributación, las diferencias en los niveles comerciales, en 
las cantidades y en las características físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que 

En los casos previstos en el párrafo 3°, se deberán tener en cuenta también los gastos, 
con inclusión de los derechos e impuestos, en que se incurra entre la importación y la 

afectada la comparabilidad de los precios, las autoridades establecerán el valor normal 
en un nivel comercial equivalente al correspondiente al precio de exportación reconstruido 
o tendrán debidamente en cuenta los elementos que el presente párrafo permite tomar 
en consideración. Las autoridades indicarán a /as partes afectadas qué información 
se necesita para garantizar una comparación equitativa y no /es impondrán una carga 
probatoria que no sea razonable .
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• Margen de dumping de los tubos de acero sin soldadura de los tipos utilizados 

• Margen de dumping de los tubos de acero soldados de los tipos utilizados en 

margen de dumping de las importaciones de tubos de acero sin soldadura o soldados de 

5. CONCLUSIÓN GENERAL

utilizados en oleoductos o gasoductos, dentro del plazo prudencial, para el inicio del 

las importaciones de tubos de acero sin soldadura o soldados de los tipos utilizados en 

En mérito de lo expuesto,

, a las partes 

plena oportunidad de debatir las pruebas allegadas, aportar las que consideren necesarias 

Eloisa Fernández de Deluque.

 número 
en el 

antidumping impuesto a las importaciones de tubos de acero de los tipos utilizados en 

o 

La Directora de Comercio Exterior

Eloisa Fernández de Deluqe


